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1. ÁREA AGENDA 21 
 

Desde el Área de Agenda 21 seguimos trabajando en pos de un desarrollo sostenible y poco a 

poco vamos avanzando en nuestros proyectos y poniendo en marcha nuevas actuaciones. A 

continuación os destacamos las novedades del mes de Julio. 

PREMIO DEL DEFENSOR DEL MEDIO AMBIENTE 

El pasado martes, 19 de Julio, tuvo lugar en el Archivo Regional de 

Toledo la concesión de los premios al DEFENSOR DEL MEDIO 

AMBIENTE. En este acto se conmemora el Día del Defensor del 

Medio Ambiente que nace en el año 2006, a iniciativa del Gobierno de 

Castilla-La Mancha, en reconocimiento a los 11 trabajadores del 

Servicio de Extinción de Incendios que perdieron su vida en el incendio sucedido en Guadalajara el 

año 2005. Este año, los premiados han sido, según la Resolución de 17/07/2010, los siguientes 

cuerpos: 

 El Cuerpo de Agentes Medioambientales de Castilla-La Mancha, por su trabajo en la vigilancia y 

defensa de nuestro medio natural, conservación de la naturaleza y de la riqueza cinegética, 

piscícola, forestal, así como por su trabajo en la educación ambiental y en la vigilancia de la calidad 

ambiental de la región. 

 Los Coordinadores de la Red Regional de Ciudades y Pueblos Sostenibles, que en el 

desarrollo de sus funciones reúnen al conjunto de entidades locales de la región, con el objetivo de 

facilitar y fomentar la cooperación para lograr un desarrollo sostenible integral de las ciudades y  



 

 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

pueblos de Castilla-La Mancha. Este colectivo está formado por más de 60 personas distribuidas 

entre municipios, mancomunidades, grupos de desarrollo rural y centros comarcales y cuya labor es 

fundamental para el desarrollo de la Red y la implantación en los municipios de la Agenda 21 local, 

una herramienta básica para lograr el desarrollo sostenible en la región. El consejero recordó que la 

labor de los técnicos de la Red es fundamental a la hora de 

la toma de decisiones por parte de las instituciones en 

materia de gestión ambiental y, teniendo en cuenta que ya 

están adheridos el 85% de los ayuntamientos de la región, 

destacó el firme empuje del Gobierno regional a la Red, 

financiando los proyectos de la Agenda 21 con más de 3 

millones de euros 

Estos 

cuerpos se unieron al Servicio de Protección de la 

Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA) galardonado 

en el año 2009. 

El director de Política Forestal de la Consejería de 

Agricultura y Medio Ambiente, Darío Dolz, actuó como 

maestro de ceremonias, en un acto que congregó a más 

de 200 asistentes. El consejero, Jose Luis Martínez Guijarro, fue el encargado de entregar los 

galardones. 

¡ENHORABUENA A TOD@S! 

 

mailto:TOD@S
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  EXPOSICIÓN AGENDA 21 Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

La localidad de El Romeral acogió del 19 al 23 de Julio, la exposición de Agenda 21 y Desarrollo 

Sostenible que sigue ñde rutaò por los municipios de nuestra 

comarca y dando a conocer lo que cada ciudadano/a podemos 

hacer para alcanzar el desarrollo sostenible que tanto deseamos. 

La exposición parará durante el mes de Agosto pero en 

Septiembre continuaremos con los 

municipios que aún no han 

acogido estos interesantes 

paneles.  

Os seguiremos informando sobre el destino de la exposición 

yé..áááesperamos vuestra asistencia!!! 

PROGRAMAS HOGARES VERDES 

Continuamos trabajando para la colaboración de comercios, sobre todo ferreterías, en el 

programa, estableciendo un acuerdo entre estos y la Diputación de Toledo. Hemos ampliado en 2 

ferreterías las reflejadas en el anterior boletín, a la espera que algún establecimiento más se adhiera a 

este interesante programa. En este momento colaboran los siguientes establecimientos:  

 FERROCKY de Camuñas, 

 NIEVES (ENE QUINTA, SL) de Madridejos, 

 FERROMANIA SEGÚN, SL de Villafranca de los Caballeros, 
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 HIJOS DE PEDRO LARA, SL y FERRETERÍA HERMANOS MUÑOZ, de Miguel Esteban, 

 FERRETERÍA TOLEDO y FERRETERÍA DE LA PLAZA-TIEN 21, de La Puebla de Almoradiel, 

 FERRISAN y  ELECTRODOMÉSTICOS EL LUTE, de La Villa de Don Fadrique, 

 FERRETERÍA ORTEGA, de Villacañas. 

 FERRETERÍA SAN ANTÓN, de Corral de Almaguer 

 ELECTRO MORATA JÍMENEZ, de Miguel Esteban 

¡¡Podéis ver esta información ampliada en nuestro blog!! 

http://agenda21dulcinea.blogspot.com/ 

LEY DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL. PLANES DE ZONA 

La promulgación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio 

rural, establece las bases de una política rural propia, plenamente adaptada a las condiciones 

económicas, sociales y medioambientales particulares del medio rural español, que complemente la 

aplicación de los instrumentos de las políticas europeas con el efecto sobre el desarrollo rural. 

Mediante esta norma se pretende conseguir los siguientes objetivos: 

 Mantener y ampliar la base económica del medio rural mediante la preservación de actividades 

competitivas y multifuncionales, y la diversificación de su economía con la incorporación de 

nuevas actividades compatibles con un desarrollo sostenible. 

 

http://agenda21dulcinea.blogspot.com/
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 Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de sus 

ciudadanos, asegurando unos servicios públicos básicos adecuados y suficientes que 

garanticen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, especialmente de las personas 

más vulnerables o en riesgo de exclusión. 

 Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales del medio rural a 

través de actuaciones públicas y privadas que permitan su utilización compatible con un 

desarrollo sostenible. 

Para hacer efectivas estas medidas se utilizarán dos instrumentos fundamentales: 

 El Programa de Desarrollo Rural Sostenible. 2010-2014 
 Planes de Zona 
 

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible será de aplicación en los términos municipales del medio 

rural (municipios o entidades locales menores) que posean una población inferior a 30.000 

habitantes y una densidad inferior a los 100 habitantes/km2, por lo que los municipios de la comarca 

Dulcinea se encuentra dentro de su ámbito. 

Los Planes de Zona definirán las actuaciones e inversiones concretas a realizar en cada zona rural, 

según sus carencias y necesidades, tras un estudio detallado de cada una de ellas, y de la 

formulación de una estrategia zonal de desarrollo rural sostenible, dentro del marco del Programa y 

con participación plena de las corporaciones, los agentes y la población local. 

La elaboración de estos Planes de Zona seguirá un modelo participativo en cuyo eje central se 

situarán las Mesas de Desarrollo Rural, las cuales están abiertas a la adhesión de las entidades  
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locales y de los agentes sociales, ambientales y económicos de la zona. En cada Zona Rural se 

constituirá una Mesa. En el caso de la Comarca Dulcinea, esta mesa ya ha sido constituida y está 

empezando a trabajar en este aspecto. 

¿Qué actuaciones se podrán proponer por los componentes de la Mesa de Desarrollo Rural 

para su inclusión en el Plan de Zona? 

El Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2010-2014 indica todas aquellas actuaciones que pueden 

desarrollarse para la consecución de los objetivos de la Ley. Dichas actuaciones están agrupadas por 

medidas, y cada una de las medidas forma parte de los cinco ejes estratégicos de la Ley: 

 EJE1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 
 EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 EJE 4. MEDIO AMBIENTE 
 EJE 5. ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

 
La Hoja de ruta de este proceso será: 
1. Constitución de la Mesa de Desarrollo Rural (ya constituida). 
2. Recepción de las propuestas de infraestructuras susceptibles de ser declaradas de interés general. 
3. Recepción de las propuestas de actuaciones competencia de la Administración General del Estado 

que deben realizarse en la zona. 
4. Envío del borrador del PLAN DE ZONA a los miembros de la mesa constituida. 
5. Alegación a dicho borrador. 
6. Suscripción del convenio de colaboración con el MARM 

 
¡¡OS SEGUIREMOS INFORMANDO!! 
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2. DÍA MUNDIAL DE LA POBLACIÓN. 11 DE JULIO. 

Cuando en 1987 la población mundial alcanzó 

los 5.000 millones de habitantes la Organización 

Mundial de las Naciones Unidas (ONU) designó el 

día 11 de julio para celebrar cada año el Día de la 

Población. Y es que el rápido crecimiento actual 

de la población ha generado alarma, porque el 

aumento viene acompañado de inconvenientes 

relacionados con los recursos disponibles, como 

son el agua, las tierras de cultivo, los alimentos, 

la atención sanitaria o la educación. El problema 

se agudiza por el injusto reparto de esos recursos, con los países ricos esquilmando a los más pobres 

y lejanos. A esto se suma la carrera consumista, la contaminación que no tiene fronteras y la 

industrialización de entornos donde sus habitantes no participan de los beneficios. 

Para el año 2050 se calcula que la población mundial se acercará a los 11.000 millones de 

personas. El reto es conseguir que cada uno de ellos viva en condiciones dignas y en libertad, que se 

respeten sus derechos humanos y participen de un desarrollo sostenible. 

El lema para este año 2010 es ñTODOS CONTAMOSò que imprime especial énfasis en el rostro 

humano que deben siempre tener las políticas públicas. En este sentido, el secretario general de las 

Naciones Unidas, Ban Ki-moon, manifest· que: ñal ser contados nos hacemos visibles y esto reviste 

especial importancia para las mujeres y los jóvenesò, teniendo en cuenta que ñlos datos que se 
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 clasifican por género y edad pueden dotar a los responsables de adoptar decisiones a nivel nacional 

de una mayor capacidad de respuesta a los derechos y necesidades de las mujeres y los jóvenes y 

contribuyen a construir una sociedad más equilibrada y prósperaò. Además dijo: ñen este día, exhorto a 

los responsables de adoptar decisiones en todo el mundo a tener presentes a todas y cada una de las 

personas. Solo si tenemos en cuenta las necesidades de todos los hombres y mujeres, niñas y niños, 

podremos lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio y promover los valores comunes de las 

Naciones Unidasò. 

Este año, unos 60 países están 

recabando datos y contando a sus 

habitantes como parte del proceso de 

censo de 2010. El censo es la única 

operación estadística que abarca a la 

totalidad de la población en todas las 

zonas de un país. El UNFPA (Fondo 

de Población de las Naciones 

Unidas) y otros asociados prestan 

apoyo a esta ingente labor en 

muchas partes del mundo. 

Los datos sobre la población ayudan a 

los dirigentes y a los encargados de 

formular políticas a adoptar decisiones 

bien fundamentadas sobre políticas y programas encaminados a reducir la pobreza y el hambre y 

promover la educación, la salud y la igualdad entre los géneros. 
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3. CULTIVOS ACUAPÓNICOS 

La acuaponía es un sistema de producción de vegetales y animales acuáticos de forma conjunta. 

Al aprovechar la simbiosis de ambos tipos de cultivo, el coste y el impacto ambiental es menor que por 

separado. En Estados Unidos, algunas personas han puesto 

de moda este sistema como una variedad más de huerto 

urbano y diversas universidades y centros de investigación 

trabajan en su desarrollo.  

El objetivo de la acuaponía es crear un ciclo en el que se 

aprovechan entre sí los diferentes elementos del cultivo y, por 

ello, resulta más ecológico. Por el mismo motivo también se 

dice que es una mezcla entre acuicultura e hidroponía, un 

método en el que las plantas crecen en una solución acuosa con nutrientes, en vez de hacerlo en 

tierra.  

Los peces generan unos residuos en el agua que se aprovechan como nutrientes para los 

vegetales. Al utilizar los desechos como fertilizante natural, las plantas hacen de depurador del agua. 

No obstante, el fondo del estanque acumula durante el año algo de sedimento que se tiene que 

limpiar, aunque algunas especies de peces incluso se alimentan de estos residuos.  

Los tipos de cultivo pueden ser muy variados. En el caso de los vegetales, los más productivos 

son la lechuga y el repollo, pero se puede tener  un buen rendimiento con cualquier tipo común de 

verdura y fruta, como fresas, pimientos, tomates o guisantes. En cuanto a los peces, casi cualquier 

especie de agua dulce de tamaño medio puede adaptarse, pero la opción más común son las tilapias, 

muy resistentes y capaces de vivir en grandes cantidades en un pequeño espacio.  
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El sistema supone un considerable ahorro de agua y fertilizantes. El agua sólo se agrega para 

reemplazar las pérdidas por la absorción de las plantas, la evaporación o la extracción de la biomasa 

del sistema. Puede ser dulce o salada en función de los peces y la vegetación utilizada.  

La acuaponía es válida también para replicar de forma controlada las condiciones de humedales 

utilizados para la potabilización de las aguas residuales de una vivienda, además de generar un 

suministro continuo de nutrientes para su uso como fertilizante.  

¿CÓMO MONTAR UN CULTIVO ACUAPÓNICO?  

El tamaño de los cultivos acuapónicos puede ser muy variable, desde pequeños modelos para uso 

personal hasta otros más grandes de tipo comercial. En Estados Unidos algunas personas han puesto 

de moda la acuaponía como una variedad más de huerto urbano y 

dentro de las tendencias ecológicas de la producción local cercana a 

los consumidores.  

El dinero no es un problema al montar un sistema acuapónico. Los 

componentes básicos son, por regla general, un estanque para criar 

los peces, una bomba para llevar el agua desde el estanque a las 

plantas, una canaletas de riego, una tubería para transportar el líquido, 

gravilla para ayudar a convertir en nutrientes los desechos de los peces, un sistema de filtrado para 

que no se taponen las tuberías, agentes de control de pH del agua y comida para los peces.  

En Internet se pueden encontrar páginas web que informan sobre el sistema o destacan un punto 

de encuentro para consumidores que quieran animarse en este tipo de cultivo, libros con consejos y 

hasta publicaciones especializadas sobre el tema, como "Aquaponics Journal" o "Aquaponics".  

http://www.acuaponiacasera.com/
http://www.acuaponiacasera.com/
http://www.aquaponicsjournal.com/
http://www.aquaponics.com/
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   INCONVENIENTES DE LA ACUAPONÍA 

Los cultivos acuapónicos tienen una serie de inconvenientes que conviene conocer antes de su 

puesta en marcha. En teoría, su rendimiento es similar o superior a los sistemas de hidroponía y 

acuicultura que fusiona. Sin embargo, hay que tener paciencia durante los primeros meses, hasta que 

se asientan plantas y peces. Además, se necesita contar con un espacio suficiente para dar cabida 

con holgura a sus diferentes elementos. 

El equilibrio entre las plantas y los peces tiene que ser correcto para que funcione, y lograrlo no 

siempre resulta fácil. Por un lado, hay que buscar zonas donde los peces pueden vivir y, por ello, no 

es aconsejable su uso en climas fríos. Por otro lado, la cantidad de peces condiciona la producción 

vegetal. Las diferentes posibilidades de montar uno de estos cultivos o los fallos que pueden 

producirse a lo largo del ciclo generan una incógnita en cuanto a 

sus resultados.  

Los cultivos acuapónicos a gran escala requieren una 

aportación importante de energía, sistemas tecnológicos y 

controles medioambientales. No obstante, sus defensores 

recuerdan que se pueden utilizar energías renovables. Si se 

basa en sistemas de acuicultura industrial, la alimentación de los 

peces consiste en carne de pescado de otras especies de menor valor, una práctica criticada por su 

insostenibilidad. Ahora bien, se pueden utilizar otro tipo de sistemas de alimentación más ecológicos.  

 

INFORMACIÓN: WWW.CONSUMER.ES 

http://www.consumer.es/
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4. CAMINO NATURAL DE VILLACA¤AS A QUINTANAR DE LA ORDEN òEL 

TRENILLOó 

Ya contamos en la comarca con un nuevo recurso para impulsar el cicloturismo, así como un 

espacio para poder disfrutar paseando  de forma segura. Se trata del trazado de la antigua vía del tren 

que comunicaba Villacañas y Quintanar, pasando por La Villa de Don 

Fadrique y La Puebla de Almoradiel, que se ha recuperado como ruta 

adaptada para recorrer a pie, en bicicleta o a caballo, todos ellos 

medios de transporte sostenibles.  

En total son 26 kilómetros de 

camino acondicionado, equipado y 

señalizado, que ha recibido el 

nombre de Camino Natural de 

Villaca¶as a Quintanar ñEl trenilloò 

Esta transformación  ha sido 

posible gracias a la iniciativa de los 

cuatro municipios que decidieron adherirse al  Programa òCaminos 

Naturalesó que el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino desarrolla desde 1993. A través de este programa, el 

Ministerio financia y realiza los trabajos de acondicionamiento de la 

ruta, así como el equipamiento y señalización, siendo el mantenimiento posterior responsabilidad de 

los municipios implicados.  

 


